
Aviso de alcance y responsabilidad sobre el uso de los 
documentos preliminares que se publican  

el 15 de julio de 2013 

 
 
Con el presente aviso se ponen en conocimiento del público, algunos 
documentos modelo en su versión preliminar sobre los cuales se 
están realizando los ejercicios de estructuración de la Cuarta 
Generación de Concesiones Viales.  Dichos documentos son 
borradores en proceso de construcción por lo que tienen carácter 
preliminar y solo son publicados con fines ilustrativos, para permitir 
a los interesados avanzar en su análisis si lo consideran conveniente y 
de su interés.   
 
La Agencia Nacional de Infraestructura-ANI, el Fondo Financiero de 
Proyectos de Desarrollo - FONADE e International Finance 
Corporation –IFC, se reservan el derecho de sustituir, eliminar, 
precisar, rectificar o modificar cualquier contenido de estos 
documentos sin previa justificación o advertencia.  
 
Se deja expresa constancia de que no se ofrece ninguna garantía, 
implícita o explicita, con relación a la exactitud y/o contenido de 
estos documentos y no se asume ni acepta ninguna responsabilidad 
para la ANI, FONADE o IFC por el contenido de los mismos, ni por el 
uso que de éstos se haga por parte de potenciales inversionistas para 
la toma de decisiones de inversión o participación en el proceso o por 
el uso que le de cualquier otra persona que tenga acceso al mismo.  
 
Estos documentos en borrador no constituyen, en ningún caso, una 
solicitud de presentación de propuestas o expresión de una 
preferencia o garantía de algún tipo, a alguna propuesta en un 
Proceso de Selección  futuro o negociación similar. Los contenidos de 
estos documentos no obligarán a la ANI, a FONADE, o a IFC ni a sus 
asesores a su reproducción parcial o total en los Procesos de 
Selección de cualquier futura contratación que adelante la ANI. 



Las observaciones, inquietudes o aclaraciones que se presenten sobre 
dichos borradores, no se considerarán para ningún efecto derechos 
de petición, sino solamente comentarios que la ANI, FONADE e IFC 
evaluarán a su conveniencia y discreción.   


